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Parte Oficial 

Presidencia del Consejo de Ministros 
SS. MM. el R E Y y la R E I N A 

Regente (q. D. g.) y Augusta 
Real Familia, continúan en esta 
Corte sin novedad en su impor
tante salud. 

Diput ación Provincial 
AÑO N A T U R A L D E 1 9 0 0 

Balance de las operaciones verificadas 
en el mes de Abril de 1900 

i n g r e s o s p ta». Cta. 
1 Rentas y censos 2.512 04 
2 Portazgos y barcajes » 
3 Donativos, legados y man

das > 
* Repartimiento provinoial . . . 260.341 82 
5 Instrucción públioa » 
6 Beneficencia 132.975 87 
7 Ingresos extraordinarios. . . • 1.830 13 
8 Arbitrios especiales » 
9 Empréstitos 60 

10 Enajenaciones > 
U Resultas 2.246 36 
12 Movimiento de fondos ó s u 

plementos * 
13 Reintegros 35 46 

Existencia en fin del mes 

anterior 199.317 69 

T o t a l 599 319 37 

P a g o s 
1 Administración provincial . . 22 582 91 
2 Servicios especiales 11.526 69 
2 Obras obligatorias 17.905 41 
4 Cargas 127.145 
* Instrucción pública 2 Lífi i4 
6 Beneficencia 201.196 86 
7 Corrección pública 2 000 
8 Imj revistos 2.181 18 
9 Nuevos Establec imientos . . . » 

10 Carretoraa 3.485 62 
11 Obras diversas > 
12 Otros g a s t i s 3.3y5 09 
J3 Rosultas » 
14 Movimiento de fondos ó su-
. plomemos > 
1 5 Ampliación » 

393.534 20 
Existencia en Caja 205.785 17 

Tota i 599 319 37 

Madrid 3 0 de Abril de 1900.=«»E1 D e 
positario, Francisco Augustin. 

2 9 . — 1 9 . 

Contaduría.—Negociado 4.° 

A ñ o n a tu r a l do 1 9 0 0 . — 2 . ° T r i m e s t r e 

Debiendo ingresar los Ayun
tamientos de la provincia en los 
primeros días del presente mea 
las cuotas del segundo trimestre 
del año natural de 1900, en con
cepto de Contingente provincial 
y con el fin de que cumplan con 
el deber que la Ley les impone, 
se lo recuerdo por el presente 
anuncio, esperando que los se
ñores Alcaldes se sirvan efec
tuar el pago; en la inteligencia 
que de no verificarlo, y por sen
sible que me sea, la Diputación 
cumplirá con lo que preceptúa 
le Ley vigente. 

Madrid 5 de Mayo de 1900.= 
El Gobernador, Santiago de Li-
niers. 

29.—21. 

* 0 « « M t l a i e a ém p e n ó t e 

Administración de Hacienda 
de la provincia de JWadrid 

Negociado de Consumos 
La Administración de Hacienda de 

Badajoz, en el Boletín oficial del 2 del 
corr iente , publica el siguiente anuncio: 

El dia 2 0 de Mayo próximo, á las do
ce de su mañana , tendrá lugar en Ma
drid y en esta oapital, ante los respecti
vos Administradores de Hacienda, la su
basta para el arriendo á venta libre de 
los derechos de Consumos que devenguen 
en esta ciudad y su término municipal 
las especies comprendidas en las tarifas 
pr imera y segunda unidas al Reglamen
to del impuesto de 11 de Octubre de 1898 
y las de alcoholes, bajo el tipo anual de 
666 .000 pesetas, de las ouales correspon
den al Tesoro 339.819*75 pesetas y al re 
cargo municipal establecido por el Ayun
tamiento 3 2 6 . 1 8 0 ' 2 5 pesetas. 

Además, y sobre el cupo total fijado 
para el Tesoro, se exigirá el 10 por 100 
de recargo transitorio mantenido con el 
carácter de décima adicional por el ar
ticulo 6 .° de la vigente ley de Presu
puestos. 

Para tomar par te en la subasta es 
preciso acredi tar que se ha consignado \ á continuación: 

en la Caja de Depósitos el 5 por 100 del 
tipo de la subas ta . 

El arriendo se efectuará por oinco 
años y medio, que darán principio el dia 
1.° de Julio próximo y terminarán el 31 
de Diciembre de 1905, sin que pueda dar
se posesión al rematante hasta que cons
t i tuya la fianza definitiva en el plazo y 
forma que determina el pliego de condi
ciones. 

Las proposiciones se harán en pliego 
oerrado, con arreglo al modelo inserto en 
la Gaceta de Madrid núm. 117, pág. 470, 
correspondiente al dia 27 dei actual y en 
armonía con lo que expresa el pliego de 
condioiones por que ha de regirse la su
basta y ar r iendo, cuyo documento, oon el 
presupuesto de especies, además de apa 
recer inserto en dicho periódioo oficial, 
es tarán de manifiesto en esta oficina du
rante las horas hábiles hasta el día de la 
subasta para que puedan examinarlo los 
que deseen tomar par te en la misma. 

Lo que se inserta en este BOLETÍN 
para que llegue A conocimiento de todos 
los que intenten tomar parte en dicha su-
basta . 

Madrid 7 de Mayo de 1900-=E l Admi -
nistrador de Hacienda, Francisco García . 

3 0 . - 7 1 . 

Tesorería de Hacienda 
' e l a p r o v i n c i a d s J í a d r i d 

Por la Agencia ejecutiva de la quinta 
zona deesta oapital han sido separados del 
servicio de la misma los auxil iares Don 
Luis Miguel y Sebastián y D. Pedro Teje-
r ina . 

Madrid 4 de Mayo de 1900.=E1 Teso
rero, Antonio de Llaguno. 

3 0 . - 5 5 . 

Agencia ejecutiva de Hacienda de Madrid 
3 . M Z o n a 

D. Alberto Domínguez, Agente de la 
expresada zona 

Hago saber: Qus en el expediento de 
apremio que por débito de la contr ibu
ción industrial del primer trimestre del 
corriente nfio se sigue por esta Agenoia 
contra D. José Suntana, he acordado por 
providencia fecha 28 del actual la venta 
en pública subasta de los bienes muebles 
que le fueron embargados y se detallan 
M. » 

ULOlUClftW 

Posota» 
Dos mesas de esori tor io,madera 

de pino, chapeadas de nogal , 
oon pies torneados y oham-
brana , con oinoo oajones oada 
una 60 

Un armario- l ibrer ía , madera de 
pino, ohapeado de nogal, de 
un ouerpo, oon dos puer tas de 
cristales y cajón, cornisa oon 
balaust rada torneada, oon cua
tro entrepaños 6 0 

Dos butacas forma cuadrada , 
tapizadas de gu tapercha . . . . 25 

Un sofá haoiendo juego, p a r a 
dos asientos 20 

Un sillón de despacho, madera 
de nogal, oon asiento y respal
do de gutapercha, pies tor
neados, oon ohambrana 30 

Otro sillón de despaoho, madera 
de nogal, torneado, oon asiento 
respaldo de cuero estampado 
y clavos dorados g r a n d e s . . . . 40 

Dos armarios-l ibrerías, madera 
de pino, chapeado de nogal, 
dos puertas de cristales y 
cuatro entrepaños cada u n o . . i00 

Una caja de hierro para cauda 
les: mide de alto 1*30 metros 
por 0'90 de anoho y 0'50 de 
fondo, con dos entrepaños in
teriores y el fondo forma de 
aroa, marca de fábrica «Lepa-
nil», de París 300 

Cuatro sillas y un sillón de des 
paoho, las primeras imitaoión 
nogal y el sillón madera de 
nogal mazizo, oon los asientos 
y respaldos de cuero, estam
pados con clavos doradosgran-
des 40 

Dos cuadros, marcos dorados 
apaisados, pintados al óleo en 
lienzo, representando dos Mari
n a s : miden 1*35 de auoho por 
0*85 de alto 60 

Una mesa esoritorio, chapeada 
de nogal , con cuatro pupitre* 
y en la par te superior un ba
zar pa ra colocar libros 60 

Cuatro sillonoitos iormaredonda, 
tapizados de yute rameado, re 
cercados de peluohe 30 

Una mesa de escritorio, chapea
da de nogal, con ;res oajones, 
pies torneados, oon chambrana 
Usa 20 

Un sillón madera imitación no
gal , con asiento y respaldo de 
cuero g 

Una lámpara de metal dorado, 
con cinco brazos para luz oleo-
trica, con sus bombas y tulipas 
de oristal i . 3 0 

Un reloj de pared forma cuadra
da, con incrustaciones de me
tal dorado en la esfera 40 
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Cuatro hanqnetas altas p a r a 
despacho, madera de pino, 
con asientos de madera ca 
lada 16 

Una papelera colgante, madera 
nogal, con 18 departamentos y 
dos oajones 15 

Un perchero madera de pino, 
chapeado de nogal , oon tres 

1 espejos, un cajón y tapa de 
mármol de oolor 40 

Otro perchero imitación á cafia 
bambú, oon colgadoras de ma
dera 25 

Seis sillas imitación nogal, tapi 
zadas el asiento y respaldo 
de gutapercha 30 

Una prensa copiador, de hierro, 
con su banco madera de pino, 
oon un oajón 15 

cubra el débito por prinoipal, recargos y 
costas causadas . 

Los bienes embargados se hallan de
positados en la calle, del Prado, núm. 11, 
prinoipal. 

Lo que se hace saber al público con
vocando licitadores. 

Madrid 80 de Abril de 1900.=Alberto 
Domínguez. 

30.—50. 

TOTAL.. . . 1.054 

La subasta tendrá lugar el dia 12 del 
próximo mes de Mayo, á las diez y media 
d e la mañana , en el despacho de esta 
Agencia, calle del Carmen, núm. 34, pri
mero . 

Será postura admisible la que cubra 
las dos terceras partes del just iprecio. Si 
t ranscurr iera una hora sin que se hicie
ra proposición alguna, se admitirá la que 
cubra el principal , recargos y costas, 
siendo preferido en este caso el propie
tar io. 

Los bienes embargados se hallan de
positados en la calle del P rado , núm. 11, 
principal . 

Lo que se hace saber al público con 
Tocando licitadores. 

Madrid 30 de Abril de 1900 =Alber to 
Domínguez. 

30 —49. 

D. Alberto Domínguez, Agente ejecu
tivo de la expresada zona. 

Hago saber: Que en el expediente 
ejecutivo de apremio que por débito de 
la contribución sobre carruajes de lujo 
del primer trimestre del corriente año 
se s igue por esta Agencia contra D. J o s é 
Santana, he acordado por providencia fe
cha 28 del actual la venta en pública su
basta de los bienes muebles que le fue
ron embargados y se detallan á conti
nuación: 

T1SACI0H 

Poso tas. 

I'IJM mesa de esoriiorio, madera 
de pino chapeada de nogal con 
cinco cajones, pies torneados 
y chambrana 35 

Dos bntaoas forma cuadrada , ta
pizadas de alfombra, forma al
mohadones, oon fleco y brazos 
de rollo 100 

Un reloj de pared, péndulo en 
su caja de madera imitación 
palo santo, con columnas, que 
mide 0'80 metros de alto 60 

Un sofá pastel oentro, de tres 
asientos, tapizado de lana y 
seda, recercado de peluohe 
con fleco y en el centro pa ra 
colocar llores 75 

TOTAL 270 

ayuntamiento 

l , i subasta tendrá lugar el dia 12 del 
próximo mes de Mayo, a las once horas 
de su mañana , en el despacho de ¡ sta 
Agencia, calle del Carmen, núm. 34, pri
mero. 

Será postura admisible la que cub ra 
los dos tercios de la valoración. Si t rans
curr ida una hora no se hubiera hecho 
proposición alguna, se admitirá la que 

Madr id 

Tenencia de Alcaldía del distrito de la 
Universidad 

En cumplimiento á lo dispuesto en el 
ar t . 294 de las Ordenanzas municipales 
de esta villa, se anuncia al público que 
D. Eustaquio García Vinuesa proyecta 
instalar una fragua para uso de herrer ía 
en la planta baja do la casa núm. 31 de 
la calle de Malasafla. 

Las personas que se consideren perju
dicadas con esta instalaoión expondrán 
por escrito en esta Tenencia de Aloaldía, 
durante el tiempo de quincedias ,á contar 
desde el de la publicación de este anun-
oio, lo que estimen conveniente. 

Madrid 26 de Abril de 1900.=E1 T e 
niente de A l c a l d e . = P . O., el Seoretario, 
Faustino Olavarr ía . 

27.—937. 

Por el presente y en conformidad con 
lo que determina el ar t . 294 de las Orde
nanzas municipales, se hace saber que 
D. José García Cámara proyecta esta
blecer un taller de carpintería en la casa 
núm. 12 de la plaza de los Mostenses, 
para que las personas que se crean per 
jud icadas expongan por escrito ante la 
Alcaldía Presidencia lo que estimen con
veniente duran te el plazo reglamentario 
de quince días , á contar desde la fecha 
de la publicación del presente anunoio 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provincia. ' 

Madrid 25 de Abril de 19O0.=El T e 
niente de Alcalde, J . Garay Sanfort. 

27.—936. 

Por el presente y en conformidad con 
lo que determina el a r t . 294 de las Orde
nanzas municipales, se hace saber que 
D. Gregorio Olivares proyecta estable
cer una fábrica de j abónen la casa núm. 5 
de la calle del Novioiado, para que las 
personas que se consideren perjudicadas 
expongan por escrito ante la Alcaldía 
Presidencia lo que estimen conveniente 
durante el término de quince dias, á con
tar desde la fecha de publicación del pre
sente anuncio. 

Madrid 23 de Abril de 1900.=El Te
niente de Alcalde, J , Garay Sanfort. 

2 4 . - 8 4 5 . 

Por el presente y en conformidad con 
lo que determina el ar t . 294 de las Orde
nanzas municipales, se hace saber que 
D. Pedro García Martin proyecta esta
blecer ut;a imprenta en la casa núm. 4 
de la calle de la Encarnaoión, é instala
oión de un motor eléctrico ¿e dos caba 
llos de fuerza y máquinas correspondien 
tes para la explotación de dicha indus
tria, para que las personas que se consi
deren perjudicadas expongan por escrito 
ante la Alcaldía Presidencia lo que esti
men conveniente durante el plazo regla 
mentario de quince dias, á contar des 

de la fecha de publicación del presente 
anunoio en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vínola. 

Madrid 25 de Abril de 1900.=E1 T e 
niente de Alcalde, J . Garay Sanfort. 

27.—935. 
Becerri l de la Sierra 

En el dia de aye r ha desaparecido 
del sitio denominado Arroyo del Santo, en 
este término, una yegua propiedad de 
Pablo García Gómez, veoino de esta v i 
lla, siendo las s e ñ a s de dicha yegua las 
siguientes: pelo cas taño, pequeña, con 
una rozadura en la cruz y lunares en los 
costillares, her rada de las cuatros patas, 
cerrada, y un poco cana en la frente. 

Se ruega á los Sres. Alcaldes de los 
pueblos de esta provincia y Comandan
tes de puestos de Guardia oivil que si 
tuvieran noticia del paradero de dicha 
caballería lo partioipen y la pongan á mi 
disposición. 

Becerril de la Sierra 22 de Abril de 
1900.= El Alcalde, J u a n Fernández. 

2 6 . - 9 0 1 . 

Chozas de la Sierra 
D. Vidal García González. Aloalde 

Presidente de este Ayuntamiento. 
Hago saber: Que habiéndose rectifi

cado el Registro fiscal de todos los edifi
cios y solares existentes en este término 
municipal, la Jun t a pericial ha acordado 
que se exponga al público en la Secre
tar ia de este Ayuntamiento por el t é r 
mino de quince dias, á contar desde esta 
fecha, con objeto de que los contr ibuyen
tes puedan examinarlo y hacer dentro 
de dicho plazo las reclamaciones que 
consideren justas por medio de instancia 
dirigida á la referida Jun ta y acompaña
da de los documentosjustificativos corres 
pondientes. 

Lo que se anuncia por el presente 
edicto para conocimiento de los interesa
dos, á fin de que hagan uso del dereci o 
que les concede el art . 19 del Regla
mento de 24 de Enero de 1894. 

Dado en Chozas de la Sierra á 27 de 
Abril de 1900.= El Alcalde, Vidal Gar-

por algún concepto hayan sufrido vaiJa-
ción en sus r iquezas presenten en la S e 
cretar ía de este Ayuntamiento, hasta ej. 
dia 25 del raes de Mayo próximo, relacio-
des duplioadas, acompañadas de los títu
los de propiedad y documento que acre
dite tener satisfeohos los dereohos corres-
pondientes á la Hacienda, sin cuyo requi
sito no se admitirá ninguna,oorao tampo. 
oo si se presentasen después del referido 
dia 25 de Mayo. 

Villamanrique de Tajo 29 do Abril 
de j ü00 .=E l Aloalde, Emilio Camaoho. 

2 7 . - 9 4 2 . 
San Fernando de J a r a m a 

En cumplimiento de lo prevenida en 
el a r t . l . ° del Real decreto de 4 de Ene
ro del corriente año, los contribuyentes 
que hayan experimentado alteración en 
su riqueza presentarán en la Secretaria 
del Ayuntamiento, antes del 25 de Mayo 
próximo, relaciones por duplicado de di
chas alteraciones, acredi tando en forma 
legal haber satisfecho á la Hacienda los 
derechos de transmisión de dominio, sin 
cuyo requisito no podrán comprenderse 
las var iaciones en los próximos apéndi
ces al amillaramienio que han de servir 
de base á les repartimientos de la con
tribución p¿ra el año 1901. 

San Fernando de J a r a m a 30 de Abril 
de 1900-=El Alcalde, José García. 

27.—941. 

Morcillo. 
2 7 . - 9 4 8 . 

¡Providencias judiciales 
Juzgados militares 

VITORIA 
D. Francisco Rubio Ortega, Coman

dante del segundo batallón del regimien
to Infantería de Guipúzcoa núm. 53 : 

Juez instructor del expediente seguido 
en averiguaoión de las cansas que moti
varon la inutilidad del soldado de la 4.* 
compañía del segundo batallón del mis
mo, Claudio Pa rades Sánchez, sustituto 
del reemplazo de 1898, procedente de 1» 

c j a _ p , s . M. ,e l Secretario, Saturnino J Zona de reclutamiento de Guadalajara. 
Ignorándose el paradero del Médico 

provisional que fué del Cuerpo de Sanidad 
militar D. José Rebaredo Pérez, que re
conoció al sustituto Claudio Paredes San-
ohez, á presencia del Sr. Coronel Jefe de 
la Zona de reclutamiento de Guadala
j a ra , el dia 28 de Septiembre de 1898, é 
interesando para fines de just icia que el 
mencionudo D . José Rebaredo Pérez 
preste declaración en dicho expediente, 
por el presente, primero y único edicto, 
le cito y emplazo para que en el térmi
no de treinta dias, á contar desde la fe
cha de la publioación de este edicto en 
la Gaceta de Madrid, comparezca en este 
Juzgado que tiene su residencia ofloial 
en el cuartel de San Francisco de esta 
Plaza, ó manifieste el punto de su resi 
denoia pa ra el objeto indicado. A la vez, 
en nombre de S. M. el Rey (q. D. g), ex* 
horto y requiero á todas las Autoridades, 
tanto civiles como militares, que tenga*» 
conocimiento del punto donde reside, se 
s i rvan part iciparlo á este Juzgado par» 
los fines que se interesan. 

Y pa ra que llegue a notloia de todos, 
insértese este l lamamiento en la Qacú* 
de Madrid y BOLETÍN OFICIAL de la misnfl* 
provincia . 

Dado en Vitoria á 31 de Marzo 1900.** 
El Comandante Juez instructor, Fran** 
oisoo Rubio. 

18 . -634 . 

La Acebeda 
Para que la J u n t a pericial pueda 

proceder á la formación del apéndice 
al amillaramiento para el repar to de la 
contribución terri torial , pecuaria y urba
na en el año de 1901, los que hayan te
nido alteración en su r iqueza imponib'e 
presentarán en la Seoretaria de este 
Ayuntamiento relaciones duplicadas y 
documentadas por las cuales acrediten 
haber satisfecho á la Hacienda los dere
ohos reales on fincas rúst icas y urbanas 
y en ganader ía la trnnsmisión por com
praventas , todo conforme al a r t . 56 del 
Reglamento. 

El término que se conceda á lus con
tr ibuyentes para la presentación de do
cumentos será desde esta feoha hasta el 
dia 15 de Mayo próximo. 

La Acebeda 28 de Abril do 1900. = E 1 
Alcalde, Anselmo González. 

2 7 . - 9 4 8 . 
Vi l lamanr ique d e Tajo 

Con el fin de que el Ayuntamiento y 
Jun ta pericial puedan proceder á la for
mación de los apéndioes al amillaramien
to que ha de servir de base al repar t i 
miento de la contribución terr i torial , pe
cuaria y urbana del ejercicio de 1901, se 
haoe preciso que los contr ibuyentes que 



Jueves i O de Mayo de 1900 B 

Juzgados de primera instancia 
DECANATO 

En virtud de providenoia del Sr. Juez 
pecano accidental de los de primera 
instancia é instrucción de esta Corto, y 
por delegaoióu de! Tribunal Supremo, se 
nace saber por el presente edicto la oe-
aaoión, por fallecimiento, del Procurador 
que fué de este Colegio D. Manuel Mar
tin Vefia, á íln de que en el término de 
seis meses, contados desde la pnblicaoión 
del mismo en el BOLETÍN OFICIAL de esta 
provincia, puedan presentarse en este 

pecanato las reclamaciones que hayan 
de hacerse contra la lianza prestada por 
aquél para el desempeño de su oficio; 
bajo apercibimiento que de no veriflear-

, lo les parará el perjuicio que haya lugar. 
Madrid 4 de Mayo de 1900 = V . ° B . ° = 

Callón.=-Por el Secretario, P . H. , Apo 
linar Lasso de la Vega. 2 .—P. 

AUDIKNCIA 
En virtud de providencia del Sr. Juez 

de primera instancia é instrucción del 
distrito de la Audiencia de esta Corte, 
dictada en el día de boy en el sumario 
que se instruye por hurto contra Rosen -
do Leiras González, se cita á Aquil in 0 

Fuentes Seca, que ha vivido en la calle 
de Fray Ceferino González, núm.7 , terce^ 
ro, y cuyo aotual paradero se ignora^ 
para que comparezca en su Sala nudien-
oia, sita en el Palacio de los Juzgados , 
calle del General Castaños, dentro del 
término de cinco días, contados desde el 
siguiente al en que este edicto fuere in
serto en los periódicos oficiales, con ob
jeto de hacerle entrega del reloj de su 
propiedad que figura como pieza de con
vicción; bajo apercibimiento de ser decía» 
rado incurso en la multa de 5 á 25 pese
tas con que se le conmina, sin perjuioio 
de adoptarse otras determinaciones á fin 
de obligarle á efotuar dicha compare
cencia. 

Madrid 17 de Abril 19O0.=V.° P>.°= 
Rafael Nacarino Bravo .=EI Escribano, 
P. H., Licenoiado Rafael López Pando. 

21.—750 

CONGRESO 
Por el presente y en conformidad al 

»rt. 3 i de la ley del Juioio por Jurados , 
se hace saber: Que el día 12 de Mayo 
próximo, á lasdocede su mt>fiana, se pro-
oederá al sorteo entre les doce mayores 
contribuyentes por territorial y los seis 
mayores contribuyentes por industrial 
Para nombrar la J u n t a que ha de proce
der á la selección de Jurados . 

Madrid 21 Abril de 19O0.=V.° B . ° = 
E l Sr. Juez , j e s é García R o m r o . = E l 
Secretario de gobierno, Ezequiel Ariz-
toendi. 

2 7 . - 9 5 5 . 

En virtud de providencia del 8r . Juez 
' e primera instancia é instrucción del 
a t r i t o del Congreso de esta Corte, d i c -
t a d a en el día de hoy en el sumario que 
*s instruye por atropello y lesión 9 de 
^ictoriana Martínez J iménez, se cita á la 
misma, que ha habitado en la calle de 
&*u J u a n , numero 59, piso prinoipal, iz 
quierda, para que comparezca en su Sala 
*&diencia, sita en el Palacio de los J u z -
**do8 ,oalle del General Castalios, den-
l r ° del término de diez días, contados 
ds&de el siguiente al en que este edicto 
f l l e r e inserto en loe periódicos ofiolales, 

objeto de que sen reconocida por los 

Médicos forenses; bajo apercibimiento de 
ser declarada incursa en la multa de 
25 pesetas con que se la conmina, sin 
perjuioio de adoptarse otras determina
ciones á fin de obligarla á efectuar dicha 
comparecencia . 

Madrid 14 de Abril de 1900.=V.« B.° 
= J o s ó García Romero.=E1 Escribano, 
Andrés Ortíz. 

20.—696. 

HOSPICIO 
En virtud de providencia del Sr. Juez 

de pr imera instancia é instrucoión del 
distr i to del Hospicio de esta Corte, diota
da en el día de hoy en el sumario que se 
Instruye por lesiones del niño Miguel Co-
dina, so cita al padre do dicho lesionado, 
que habi taba en la calle de Garcilaso, 
número 5, bajo, y cuyo domicilio y 
pa r ade ro actual se ignoran, para que 
comparezoa en su Sala audienoia, sita en 
el Palacio de los Juzgados, calle del Ge
neral Castaños, dentro del término de 
cinco días, contados desde el siguiente al 
en que este edicto fuere inserto en los pe
riódicos oficiales, con objeto de recibirle 
declaración y ofrecerle la causa; bajo 
apercibimiento de ser declarado incurso 
en la multa de 5 a 50 pesetas con que se 
le conmina, sin perjuicio de adoptarse 
otras determinaciones a fin de obligarle 
¿efec tuar dicha comparecencia. 

Madrid 16 Abril de 190O.=V.°B.°= 
Ensebio Martín y R u i z . = E l Escribano, 
Licenciado Pedro Taracena . 

21 —749. 

LATINA 
En virtud de providencia diotada en 

el día de aye r por el Sr. Juez de pr imera 
instancia y de instrucción del distrito de 
la Latina de esta capital , se saca por 
segunda vez a la venta en pública su
basta las dos terceras partes de la casa 
núm. 7 moderno y 6 antiguo, manzana 
143 de la calle de la Colegiata, de esta 
Corte, que consta de planta baja, prin 
cipal, segundo y tercero, cuya área total 
ó medida superficial es de 711 metros 10 
decímetros ouadrados, equivalentes á 
9.159 pies cuadrados, correspondiendo 
480 metros 10 decíinetrosdeestasuperfloie 
á la parte edificada, con inclusión de dos 
patios de luces y ventilación, y los 230 
metros 90 decímetros restantes se hallan 
destinad os ñ j a rd ín , con un pequeño depó
sito d e a g u a d e l o s viajes de la Villa, fuen
te y pilón de mármol. Dicha casa, en su 
totalidad, ha sido just ipreciada en 156.885 
pesetas, correspondiendo por tanto á las 
dos terceras partes indivisas que son ob
je to de licitación 104.590 pesetas, de las 
que, deducido el 25 por 100, se reducen 
á 78442 pesetas con 50 céntimos, que es 
la que sirve de tipo para el remate, cuya 
celebración tendrá lugar en este dicho 
Juzgado el día 5 de Junio próximo v e 
nidero, á las dos de su ta rde ; y se ad 
vierte á los licitadores que no 6e admitirá 
postura que no cubra por lo menos las 
dos terceras partes de la cant idad que 
sirve de tipo para la subasta, que para 
t o m a r par te en ésta deberán consignar 
p reviamente en la mesa del Juzgado una 
cant idad en efectivo ieual por lo menos 
al 10 por 100 de dioha suma ; y que la 
refer ida participación de finca sale á 
subasta, sin haberse suplido los títulos de 
propiedad de la misma. 

Madrid 5 de Mayo de 1900.=V.° B .°= 
Rubio. = E1 Escribano, J u a n García Inés. 

l . - P . 

Ministerio de Instrucción pública 
T B E L L A S A R T E S 

TRIBUNAL DE OPOSICIONES 

á la cá t ed ra de Gegrafia é Histor ia del 
Ins t i tu to de segunda enseñanza de 
Valencia. 

Los señores opositores á dicha cátedra 
D. José Albiñana Mompó, D. Rafael Ba-
llester y Castell, D. Ángel Bellber y Che
ca, D. Luis Batalón y Batalón, D. Juan 
Boix y Vila, D. Francisco José Barnés y 
Salinas, D. José Bañares Magán, Don 
Isidoro Alfonso Crespo y Venturini, Don 
Luis José Casonava y Segarra , i). F r a n 
cisco Cabré González, D. Leopoldo Daza 
de Campos, D. Ensebio Díaz González, 
D . Eduardo Esteban Ramírez, D. Juan 
Fernández Amador de los Ríos, Don 
Eduardo Fernández Rábago, D. Mariano 
Fer re r é Izquierdo, D. Jacinto Fernández 
López, D. Carlos González Huerta , D. Fe . 
liciano González Ruiz, D . J u a n Antonio 
Galvarr ia to, D. Eloy Garoía de Qnevedo 
y Concellón, D. Rufael Gras de Esteva, 
D. Mariano Herranz y Sánchez, D. Mo
desto J iménez de Bentrosa y Diez Caba
llero, D. Eudosio Josa y Gallego, D. Ga
briel Llabrés y Quintana, D. Martiniano 
Martínez y Ramírez, D. Eduardo Moreno 
López. D. Segundo Muñoz Díaz, D. Ma
riano Martín Rodríguez, D. José Mur San
cho, D. Rafael Montes Díaz, D. Manuel 
Miranda G;irro, D. Leopoldo Pedre i ra 
Taibo, D. Enrique Roger, D. Miguel Ri
vera Cebolla, D. Fernando Ruano Prieto, 
D. Enrique Rodríguez Jiménez, D. Ber
nardo Rubio Cardona, D. José Salamilla-
no de Dios, D. Francisco Nabot y Tomás, 
D. Andrés Racionero y Real, D. Valentín 
de la Varga y Esteban, D. León Vega y 
Huecas, D. Eugenio Villanueva y Don 
Anastasio Vargas y López, se servirán 
presentarse el día 22 del corriente mes 
de Mayo, á las dos de la tarde , en la Es-
cuela Normal Central de Maestros (Ancha 
de San Bernardo, 80), para dar comienzo 
á los ejercicios de estas oposiciones. 

Debiendo advert i r que todos los se
ñores opositores, menos los Sres. Albiña
na y Mompó, Roig y Vila.Bañares Magán, 
Crespo y Venturini ,Cabré González, Díaz 
González, Mur y Sancho, Pedre i ra Ta ibo , 
Racionero y Real, y Vargas y Esteban, 
deberán justifioar ante este Tr ibunal los 
requisitos exigidos por Real decreto de 
27 de Julio de 1894 con la presentación 
de los documentos que se requieren. 

Los señores opositores que no con-
ourran á este acto ó no presenten excusa 
legal , S L - I V . I I excluidos de los ejercicios, 
8egún lo previene el art . 18 del regla
mento de oposiciones á cátedras de 27 de 
Julio de 1894. 

Lo que se anuncia para general co
nocimiento. 

Madrid 7 de Mayo de 1900.=El Pre
sidente del Tr ibunal , Eduardo Vincenti. 

29.—18. 

Administración de la Fábrica Nacional 
de l a Moneda y T i m b r e 

El día 6 de Junio próximo, á las dos 
de su tarde , tendrá lugar en esta 
Fábr ica , en el despacho del que sus 
oribe, la subasta pública pa ra adquir i r 
2.100.000 kilogramos de carbón de cok 
para el servicio de la misma durante el 
periodo desde 1 ." de Julio del año aotual 
hasta 31 de Diciembre de 1902. 

Lo que se anuncia ai público pa ra que 
el que quiera interesarse en su lioitaolón 
pueda pasar á ver el pliego do condicio
nes que estarA de manifiesto en esta F á 
brica todos los días no feriados desde las 
diez de la mañana hasta las tres de la 
tarde , ouyasubas ta se ajustará al mode
lo que á continuación se inserta. 

Madrid 4 de Mayo de IíKX).=El Admi
nistrador, Manuel G. Llano. 

Modelo de proposición 
D.. . , veoino de. ., que vive calle de . . . , 

n ú m e r o . c u a r t o . . . , que reúne cuantas 
circunstancias exige la Ley para contra
tar con el Estado, enterado del anuncio 
inserto en la Gaceta de Madrid, núme
ro. . . , fecha..., y en el BOLETÍN OFICIAL de 

la provincia, número. . . , feoha..., y 
cuantos requisitos se '.previenen en el 
pliego de condiciones aprobado que obra 
en la Fábr ica Nacional de la Moneda y 
T imbre , pa ra adquirir en subasta públi
ca 2.100 000 kilogramos de carbón de 
cok con destino á dioha Fábrica y el nú
mero que sobre éstos pueda pedirse has 
ta un 25 por 100 más, se oompromete á 
en t regar en la misma cada kilogramo de 
carbón de cok de las circunstancias que 
se expresan en el referido pliego, el cual 
acepta en todas sus partes sin modifica
ción ulterior, por el precio de. . . cént i -

: mos. . . milésimas (en letra.) 

(Fecha y firma del interesado.^ 

30.—58. 

Habiéndose extraviado el resguardo 
del depósito trnasmisible núm. 390.365, 
expedido por este Establecimiento en 5 de 
Julio de 1897 á favor de D. Antonio Sán-
ohez Rodríguez, se anuncia al público 
por segunda vez para que el que se crea 
con derecho á reclamar lo verifique den
tro del plazo de dos meses, á contar de s 
de el día 29 de Abril próximo pasado, fe
cha de la pr imera inserción de este anun
cio en los periódicos oficiales Gaceta de 
Madrid y BOLETÍN OFICIAL de esta p r o 
vincia, según determina el a r t . 9.° del 
Reglamento vigente de este Banco-, ad
virtiendo que, transcurrido dicho plazo 
s in reclamación de tercero, se expedirá 
el correspondiente duplicado de dioho 
resguardo , anulando el primitivo y que
dando el Banco exento de toda responsa-
bili dad . 

Madrid 9 de Mayo de 1900.=E1 Vloe-
seoretario, Gabriel Miranda. 

3 - P . 

Jun ta Sindical del Colegio de Agentes 
de Cambio y B o i n a 

D. Cipriano Moral ha denunciado ante 
esta Jun ta , á los efectos de los artículos 
559 á 565 del Código de Comercio, el de 
los valores siguientes: 

Deuda perpetua al 4 por 100 exterior. 
Un título Serie C, núm. 8.816. 
Un título Serle D, núm. 7.830. 
Madrid 8 de Mayo de 1900. = El 8 ín -

dioo Presidente, ttrraado.=Por el Secre
tario, firmado. 

104.—P. 
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Jueves 10 de Mayo de 1900 

MINISTERIO DE HACIENDA 
Reglamento provisional para la administración y cobranza de la contribución s ó b r e l a s utilidades de lari-

quezn mobiliaria. 
( C O N T I N U A C I Ó N ) 

INTERVENCIÓN DE HACIENDA J I o d e l o n i i m . H CONTRIBUCIÓN SOBRE UTILIDADES 
DR LA. PROVINCIA DR DR LA RTQUKZA NOBILIARIA 

Registro de vencimientos de intereses de préstamos hipotecarios 

Nùmero 
do 

orde a 

Focha 

del asiento 

2 

NOMBRE DEL DEUDOR 

3 

DOMICILIO 

4 

Importe 
del capital 

prestado 

Tanto 
por 100 

do interés 

Focha 
en 

que es exigiólo 

7 

FECHA 

Del pago 

8 

Del apremio 

9 

OBSERVACIONES 

10 

M o d e l o i i M i u . 9 

INTERVENCIÓN D E H A C I E N D A 

D B li A. PROVINCIA DB Mes de de 1900 

CONTRIBUCIÓN SOBRE UTILIDADES DE LA RIQUEZA MOBILIARIA 

Operaciones realizadas en dicho mes por utilidades comprendidas en la tarifa primera, 
procedentes del trabajo personal 

i . f 

? ° Letra • p. 
CONCEPTOS 

5 G. g 
i s* 
'< 2 B 
O O o 
0 0 3 
s • 3 

i 

A. Directores de Bancos, Compa
ñías, Sociedades, Montes de 
Piedad, Cajas de Ahorros y 
Corporaciones de todas clases. 

» Gerentes de Id. id 

• Consejeros de id. id 

> Administradores de id. id 

> Comisionad s de id. Id 

• Delegados de Id. id 

» Representantes de id. id 

B. Adminiatradoro?, bajooualquier 
nombre ó concepto, de fincas, 
oensos, foros ú otras rentas 
pertenecientes á c u a l q u i e r 
oíase de persouas ó Corpora
ciones , est imándose, si no 
constase debidamente justifi
cada la retribución, en un 6 
por 100 del importo do las 
reutas ó ingresos de la Ad
ministración 

O. Administradores habilitados del 
Clero sobre ol importe liquido 
de sus asignaciones 

Tipos 
de 

gravamen 

10 por 100 

Importe 
de la 

contribución 

en I» 
3 3 Letra CONCEPTOS 

et g* * 
c • c I o 
0 0 

3 Tipos Imports 
de de la 

gravamen contributes 

2. # 

10 por 100 

10 por 100 

;c 

D. Habilitados ó apoderados de cía-
sos que perciban su haber de] 
Estado, excepto los empleados 
que lo sean de sus respectivas 
dependencias. . . 

A. Empleados de Bancos, Compa
ñías, Sociedades, Montes de 
Piedad, Cajas de Ahorros, 
Corporaciones de todas clases, 
casas de banca, de comercio y 
particulares 

B. Agente? de las Compañías do 
seguros nacionales ó extran
jeras, por los seguros efectua
dos ó que se efectúen en lo 
sucesivo 

C. Artistas dramátioos ó l í r i c o s . . . 

D. Toreros, pelotaris y los que en 
circos, teatros, frontones ó sa
lones, ejecuten trabajos g i m 
násticos, aorobáticos, ecues
tres, de prestidigitación ó 
otros semejantes 

> Las clases pasivas del Estado. 
civiles y militares, Casa Real, 
provincias y Municipios, se 
gún la escaía siguiente: 

Hasta 1 500 pesetas 
De 1.601 á 2 500 
De 2 501 á 5 000 
Do 5.001 en adelante 

> Las ciases activas civi les, Pre
sidentes y VocaleH de Corpo
raciones administrativas, s e 
gún la escala siguioute: 

Ilasta 1 500 pesetas.. 
D e 1.501 á 2.500 
Do 2.501 á 5.000 
üe 6001 á 7.500 

Véase el n ú m . n o del B o l e t í n o f i c i a l . 

10 por 100 j » 

5 por 100 » 

5 por 100 » 

» por 100 » 

6 por 100 

15 por 100 
16 por 100 
18 por 100 
20 por 100 

10 por 100 
12 por 100 
14 por 100 
16 por 100 

Esouela Tipolitográílca del Hospicio, Fuenoarral, 84—Teléfono, 182. 


